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Valencia, 26 de marzo de 2008 

 
 
CIRCULAR Nº  15/2008 

 
Asunto: PUBLICIDAD EN LA WEB DE LA FACV. 
 

Estimados amigos, 
 

 
De un tiempo a esta parte, hemos recibido algunas peticiones para poner 

enlaces a páginas web y blogs en la página oficial de la FACV, www.facv.org. 
 
 En la actualidad se está ofreciendo publicidad de competiciones 
básicamente, que también será en breve objeto de  regulación por parte de la 
FACV, pero la presente circular pretende establecer las directrices sobre 
publicidad de otros sitios web o de internet con enlace en nuestra web. 
 

Así, con el fin de dotar de la necesaria previsibilidad a la respuesta 
federativa, pasamos a exponeros los requisitos que solicitamos a las solicitudes 
para enlaces de este tipo. 
 

Observaciones 
 
1ª La FACV no se hace responsable del contenido vertido en cada uno de los 
blogs, páginas web o similar enlazados a nuestra página web. 
 
2ª La FACV se reserva la facultad de limitar el número de enlaces añadidos al 
año. 
 
3ª El incumplimiento de alguno de los requisitos que se señalan seguidamente 
faculta a la FACV para suprimir el enlace en cuestión. Asimismo la FACV 
suprimirá todo enlace en el supuesto de que se publiquen comentarios 
denigrantes o injuriosos o que vulneren la legalidad vigente. 
 
 

Requisitos comunes 
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1º La FACV tendrá un enlace gratuito en el sitio web en cuestión, a modo de 
cuestión de reciprocidad mutua entre ambas páginas web, blog, etc... 
 
2º Los enlaces tendrán una vigencia hasta el 31 de diciembre del año de la 
publicación, renovándose por períodos anuales, previa solicitud del interesado.  
  
 

Requisitos especiales (se entiende deben cumplirse en todo caso los 
comunes) 

 
 

 A) En el caso de tratarse de clubes asociados a la FACV. 
 

No se exige requisito adicional, pues entendemos que es un servicio 
incluido en el pago de la cuota. La solicitud la realizará el Club interesado y 
siempre que la página a enlazar sea la oficial del club en cuestión. 
 
B) En  caso de tratarse de persona jurídica (por ejemplo una asociación) o 

persona física. 
 
1º El contenido de la página deberá estar relacionado directamente con la 
práctica del ajedrez. 
 
2º Petición de enlace realizada por persona física, mayor de edad que se haga 
responsable del contenido de dicha página, blog o similar y que se identificará a 
la FACV con todos sus datos personales (Nombre, Apellidos, DNI, dirección, 
teléfono de contacto...).  
 
3º En los términos anteriores, dicha persona deberá presentar aquella solicitud 
por escrito. El mismo irá firmado y acompañado de  fotocopia de Documento 
Nacional de Identidad.  
 
4º Los sitios web enlazados deberán facilitar una dirección de correo 
electrónico para comunicarse de modo ordinario con la FACV. 
 
5º Deberá precisar si la página web, blog o similar enlazado tiene, además, fines 
lucrativos o carece de tal finalidad.  
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6º En toda información federativa (por ejemplo competiciones), ha de existir 
compromiso por el que se advierta expresamente que la información que allí se 
publica no es oficial. 
 
7º Dichos sitios web deberán facilitar la difusión de las noticias que la FACV 
les soliciten. 
 
8º La falta de autorización o publicación en el plazo de un mes supondrá la 
denegación tácita de la misma. 
 
 
 

 

 
Un cordial saludo, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jose A. Polop Morales 

 
Secretario General FACV 

 
 


